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T¡ngo Maria, 26 de maao de 2019

VISTO: el Fornato No 02 con el númeÍo de documento 005-2019-SGL-MPLP de fecha 25 de marzo de
2019, de la Subgerercia de Log¡stica de la Muntc¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, ñediante el cuel ren¡te el
Expediente de Contratac¡ón del proced¡m@nto de selección de Adjudicac¡ón S¡mpl¡frcada para la üntntación de

Sum,histro de Bienes para la: ADQUISICION DE LECHE EVAPORADA ENÍERA X 410 CR, PARA EL
PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 2019. solic¡lando su aprobación; y

colvs/oERANDo

Qúe. el afticúlo 194" de la Const¡tuc¡ón Polífica del Perú, nod¡ticado pot las Leyes de ReÍoma
Consl¡tuc¡onal No 27680, 28607 y 30j05 eslablece que las ñun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y disfnlales son /os órganos
de gob¡erno local. T¡enen autonon¡a polit¡ca. econón¡ca y administrctiva en /os asuntos de su conpetencia,
concordante con el Añ. ll del Titulo Prehmnar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonomía

rud¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurid¡co:

Que, el aíiculo 41o del Reglamento de la Ley de Contrctac¡ones del Estado aprobado mediante Deüeto
No 344-2018-EF. en su nuneral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de se/ecc,on, esfe

estar inclu¡do en el Plan Anual de Conlrataciones, contat con el expediente de cütratac¡ón aprobado,

aber des¡gnado al con¡té de selecc¡an cuando corresponda, y contar con los documentos del procedin¡ento de
selección aprobados qae se publican con la convocator¡a, de acuerdo a lo que $lablece el Reglanenlo;

Que, el añíc\lo 42o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establxe: El ügano encargado de las contrataciones es el
responsable de rem¡lr el expedienle de contatac¡ón al [unc¡onaio conpetente para su aprobac¡ón, en forma previa

a la convocator¡a, de acuerdo a sus normas de organización ¡nterna para su aprobaqon, el exped¡ente de

conlralacion contiene 4 A requerin¡enlo. nd¡cando si este se encuenta defin¡do en una ficha de honologación, en

el l¡stado de b¡enes y servic¡os comunes. o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fónnula de rea¡uste,

de ser e/ caso; c) La declaralona de viabl¡dad y verificación de viabilidad, cuando "'§ta últina exisf4 en e/ caso de

conlralac¡ones que lormai pafte de Ln proyecto de ¡nversión púbt¡ca: d) En el caso de obras conlratadas bajo la
dalidad llave en nano que cuenten con equ¡pan¡ento. las $pec¡f¡caciones tecnrcas de /os equrpos requeidos; e)

el caso de ejecución de obras. e/ suslenlo de que procede efectuar la entrega parc¡al delteÍeno, de ser e/ caso;
El ¡nfome técn¡co de evaluac¡on de software. conforme a la normat¡va de la nateria, cuando coÍesponda; g) El

q

oú
docunento que aprueba el.proceso de estandarizac¡ón, cuando cofiesponda: h) La indagac¡ón de mercado
realizado. y su actual¡zac¡ón cuando corresponda: ¡) El valor rcferenctal o valor est¡mado, se(iún coÍ$ponda, j) La

opción de real¡zar la contralac¡ón por paquete. lote y tramo. cuando corresponda; k) La cedtficac¡on de crédito
presupirestar¡o ylo la ptev¡sñn presuDuestal, de acuerdo a la nomativa vigente; l) La determinación del
procedimienio de selecc¡ón, el s¡slema de conlratación y, cuando corresponda, la nodal¡dad de contratación con el

r sustento conespondiente; m) El resunen ejecutivo. cuando corresponda: y, n) Otra documentacion necesar¡a

con[orme a la noÍnat¡va que regula el objelo de la contratac¡on:

Que, med¡ante Resolución Gerencial No 004-2019-MPLPIGM de fecha 01 de narzo de 2019, se

aprueba la Tercera Mod¡l¡cac¡ón rlel Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado

para el ejeracio fiscal2019:

Que. nediante Resolución Gerencial N' 008-2019-MPLP/GM de fecha 11 de narzo de 2019, se

destgna al Comité de Selecciort enr:argaclo de llevar a cabo el procedim¡ento de selección de la Adjudicac¡ón

Simplíf¡cada para Ia Adquisición de Productos Alimentícios (Leche EvapoÍada Entera) pa¡a el P,ogrcme Vaso

de Leche 2019;
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Eslardo /os conside rando. expueslo. de conlorm¡dad con lo d¡spuesto por la Ley de Contretaciones del

Estado. aprobada medlante Ley N" :u22:: y su modlrcalor¡a aprobada mediante Decreto legislativo ff 1444 y su

Reglanento aprobado med¡ante Decreia Suprento N" U4-2018-EF. con los proveidoE de Ge@ncia de

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de Íecha 15 de n¡arzo de 2019, y a las atribuciones confeidas de awerdo a la Resoluc¡ón

de Alcaldia N"221-2019-MPLP de techa 21 de Febrero de 2019:

RE ELVE:

ulo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRAIACION del procedim¡ento de selecc¡ón de
'¡cac¡ón Simpl¡f¡cada para la C()n¡alac¡ón de Sumin/slro de Sienes para la: ADQUISICION DE LECHE

RADA ENTERA X 410 GR, PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 2019, con 55 íOIíOS.

Articulo Segundo: DlSPOÍVEB, que el exped¡enle de contratac¡ón aprobado por el afticulo 1o de la presente

resolución. sea remtlido a la Subgerenc¡a de Log¡sl¡ca, en su condidón de Órgano Encargado de las

Contrctac¡ones. a fin de continuar con el lrámúe para llevar a cabo el respect¡vo procedimtento de selerif,¡on.

Articulo Tercerc: NOTIFICAR; a la Subgereucia de Logistica. para los fines que coÍesponden.

Añículo Cuado: PUBLICAR; dispote( que la presenle resolución sea publ¡cada en el poftal de Tnnsparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública

Regrs¡rese, comun¡quese, cúmplase y archívese
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